
TVrVO I>TE! 1 8 6 5 . Trunos 13 do Marzo. IVXJ3VÉ. 31 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

á e suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. José S . REDONDO.—calle de Plater ías , n.* 7 , — i 50 reales semestre j 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser ta rán a medio real linea para los suscritores y un real l ínea pata los que no lo sean. 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
tin yiiF correspmidau al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d,e costumbre, donde permaueeerá hasta el recibo del número sii/uienie. 

'iosSecretarios cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados orde-
nadaviente para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CÁULOS DE PIUVU.» 

PI1ES1DEKIA DEL COSSEJO DE W X i M i , 

S. M . la Reina nuestra ScAora 
[Q. G-l y su augusta Real fa
milia continúan cu esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIEIINO ÜE PROVINCIA. 

Núm. 83. 

Se halla vacante la Secre
taria del Ayuntamiento de l l e -
(|Uejo y Corús, con la dotación 
anual de dos mil reales satisfe
chos de fondos municipales. Los 
aspirantes á ella prescnUiráa 
sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de dicho pueblo en 
t'l lénnino. de-un mes siguiente 
á la inserción de este anun
cio, pasado el cual se pro
cederá á su provisión con suje
ción al l leal decreto de 19 de 
Octubre de ISo!) y circular pu
blicada en d íloletin olicial de 
esta provincia de 1.° de Junioúl-
limo. León8 de Marzo de 18Gt). 
— Curios da Pruvia. 

Núm. 80. 

So h a l l a V i c a n t e la Socrolaria 
ilel Ayuntamiento do Yillnmi'jil, 
con la ilotacion anual de mil <|ui-
nienlos reales satisfechos ile l'un-
ilos municipales. Los uspirnutes 
á elb p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas al Alcalile de dicho 
pueblo dentro de l us licinla di 'is 
siguientes á la' inserción de este 
anuncio, pasudos los cuales se pni-
c e d e r á á su provisión con sujeción 
a l Real decreto de 10 do Octubre 

de 1855 y circular publicada en el 
Bolelin olicial de esta provincia de 
1.' de Junio último. León 0 de 
Marzo de 186o.—Curios de P ra -
via. 

Núm. 87. 
SECCION DE F O M E N T O . 

Agricultura, Industria y Comercio. 
Negociado 2.' 

E l Exorno. Sr . Sub-diredor 
de Remontas y de la Cria caballar, 
me dice cu 3 del actual lo que 
sigue: 

«El Escmo. Sr. Director gene
ral de Caballería en 1 ,* del actual 
me dice lo siguiente: 

Hxcmo. Sr.: En las instruccio
nes dadas á los gel'es de los depó
sitos de caballos sementales del 
listado y do los regimientos que 
han facilitado fuerza auxiliar para 
las paradas de temporada, se ha 
hecho caso omiso de la. parte de 
pureza en todos los individuos de 
tropa y profesores veterinarios on-
dwantlos ile la asisVencia de las 
mismas, teniendo cu cuenta el bien 
cumporlamieiito de los individuos 
que han de componer aquellas fac
ciones destacadas,- pero esto no 
obstante, debe prevenirse cualquie
ra mlerpreUcioii de agasajo ó pro
pina por parte de los dueños d é l a s 
yeguas, y prohibir absoluiamento 
á la tropa que está al cuidado de 
estos caballos, reciban ninguna 
clase de gratilicacion, ya sea para 
lomar prefenmeia las yeguas, ó 
para elección de caballo senuntal. 

A>i mismo se prohibirá á los 
profesores veterinarios que tengan 
las paradas para su asistencia, lo
men ninguna gratilicacion de los 
ganaderus ó dueños de yeguas que 
acudan á los punios de cubrición, 
y esta dispusiciou será convenieuto 
se noticie á los Gobernadores civi
les con objeto de que se publique 
en los Bolclincs oliciales.» 

Lo que se insería en este pe
riódico oficial á los efectos expre
sados. León 10 de Marzo del&ü'á. 
—Carlos de Pravia. 

Núm 88. 

E l Excmo. Sr . Director ge
neral de Caballería me dice en 20 
de Febrero último lo que sigue: 

Al Gobernador civil Je la pro-
vim ia de Soria, digo hoy lo si
gu ióme: 

«Debo manifestar á V . S. en 
contestación á su atento oficio da 
1G del actual, que distribuidos los 
caballos padres del Estado en los 
puntos de temporada en que deben 
hacerla cubrición, se han espedi
do las órdenes convenientes acer
ca del suministro, locales, asisten
cia facullativa y revistas, porgefes 
y oliciales del arma de mi cargo, 
invirlicudose bastante personal pa
ra que la cubrición de este año, 
quelan inmediata está, quedo aten
dida por parte de la caballería co
mo corresponde. 

•Concretada así la acción de la 
parte militar al interesante punto 
de que este servicio se llene, pare
ce que mientras el Gobierno de 
S. M. no dispone otra cosa, queda 
ú las l'acullades de ios Gobernado
res civiles el cumplimiento de las 
disposiciones de la circular del M i -
nislerio tle Comercio inslniccion y 
Obras públicas, de 15 de Abril de 
1840; tanto más, cuanto al apro
barse en Real orden do 5 del ac
tual el reglamento para los depó
sitos de caballos padres del Estado, 
se establece quede vigente dicha 
circular en todo lo que no se opon
ga á lo que determina el citado re
glamento. 

En esto conccplo, y hasta que 
en la temporada de cubrición si
guiente se regularicen todos los 
servicios con tiempo y sin dilicul-
tades, los encargados de los depó
sitos do sementales del Estado, 
los oficiales nombrados para las re
vistas y los comisionados por las 

remontas, se limitarán á anotar si 
se lleva á efecto y bien, el articulo 
8 . ° de dicha circular, relativamen
te ó la existencia de dos caballos 
padres, cuando menos, en cada 
parada con garañón y respecto á 
la autorización para establecerlas, 
nadie debe estar más interesados 
que los Gobernadores civiles coa 
las juntas de agricultura; y de estos 
gefes y corporaciones parece quo 
debe emanar la concesión y facul
tad de apreciarsuconveniencia, ya 
sea por las localidades quo se eli
jan, como por la clase de sementa
les de ambas especies en que se 
intenten plantear. 
' Por consecuencia de todo" eslo 

debe V . inferir que el ramo do 
guerra no puede yá sufrir cargo ul< 
guno á sus fondos. 

Y como pueden ocurrir consul
tas en el mismo sentido que la qus 
se cita en el unlerior olicio, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos que puedan convenir .» 

Lo que se insería en este pe-
riódico oficial para conocimiento 
del público. León Marzo l ü do 
180o.—Carlos de Pravia. 

Núm 89. 

D. ülaimel Fernanda Duran, Marr/ucs 
de Perales del liio ij de Tolusn, 
Graniíii IÍÜ España de primeru cla
se. Senador del Beino, Presidente do 
la Sección de Agricultura en til lleal 
Consejo de Aiincitltura, Industria y 
Comercio, i¡ Presidente de la Aso
ciación ¡jeneral de ganaderos del 
Reino, etc., etc., etc. 

A todos los Alcaldes constituciona
les y Justicias de lus pueblos compren
didos en la provincia de Leen, hago pré
senle: que por Iteal orden de 1G de Fe
brero de 18:13 fué suprimido el tribu
nal de cscepcion del antiguo honrado 
Concejo de la Siesta general del lluiuo, 
cuya corporación quedó reducida á l» 
Asociación general de Gariaderos; y por 
otra de 15 de Julio de 1836, conlirma-
da en Real decreto de 27 do Junio do 
1839, se determinó, que hasta la for
mación do las leyes que deroguen ó re
formen las que actualmente rigen CÜ el 



ramo ile ganuikrá. .•¡¡¿aa eslas en ob-
SCI'VilIK'Úl. 

En ol noslnni'Mi.iiipnibailii por Real 
(locrelu de 31 du Marzu ik 18o í , para 
la organizam y rcgimon do la Asucia-
cinn general (le ¡¡anaderos del Reino se 
declara: que esla es A cunjunto ó reu
nión de los mismos ganaderos, coa el 
("bjelu de procurar el lómenlo de los 
inleresescolcclitosdela ganadería, yel 
cumpliinienlo de las leyes y reglamcnlos 
de admlnislracion púlilica'dicladós para 
la proleceion de la ganadería, y para su 
régimen y ónlen interior, 6 sea la poli
cía pecuaria: que lodos los ganados la
nares, yeguares, vacunos, cabríos y de 
cerda, rormiin la cahafla española, nnc 
anlcs se llamaba Cabafta Real, y se ha
llan hoy bajo la vigilancia superior do 
la ailminislracion, en virlud del ¡nlorés 
eoleclivo de csla parle de ta riqneía 
general' y que se entiende por ganade
ro el dueño de ganados de una ó varias 
de las ineuclonailas especies, cualquie
ra que sea el nAtncro de cabraas que 
imsea, y el sUtema estante ó traslmmau-
le de su pastoría. 

Por varios artículos del lilulo segun
do del propio'Reclámenlo, se lijan las 
alribucíones y obligaciones del l'resi-
deulede la Asocion. como Delegado del 
(lobierno de.S. M . y Gele superior del 
ramo de ganadería, bajo la suprema ins-
Jieceíon del Ministerio de Fomento, pa
ra cuidar del ciimplimienlo \ ejecución 
de las enunciadas leyes y reglamentes 
conccriiieiiles al mismo ramo, procurar 
el limii'iito de la ganadería del reino, y la 
conservación de las cañadas y serví-
dpmbres pecuarias; debiendo al efecto 
dirigirse á los Srcs. Gobernadores do las 
provincias y á las demás autoridades, 
para que le presten la cooperación ne
cesaria; valerse de los Visiladores de 
ganadería y cañadas establecidos en las 
mismas provincias, y enviar otros ex-
Iraordínarlos y auxiliares. 

Anleriormi'nle por Itcal orden de 3 
de Octubre del citado aílo de 1830. 
circulada á los Sres. (¡eles políticos de 
las provincias en 5 de Noviembre si
guiente, se sirvió S. M. resolver, que 
los Alcaldes ordinariós y Ayuntamientos 
conslilucionales so encargasen de las 
funciones que estaban comelidas á ¡OÍ 
Alcaldes de Siesta, y las desempeñen 
con arreglo íi la (¡onstilucion, y á ¡as 
leyes y reglamentos vigeutes del ramo 
de la ganadería, 

fin Real ónlen do 21 de Febrero de 
18ii) , recordada por el ¡Ministro de Fo-
inenlo en otra de 2 de Agosto de 1818, 
se encarga la observancia de las reglas 
(Ule se practican, para precaver y evi 
lar las onrmnedados contagiosas (le los 
ganados; por otras de II de Kebrerode 
1837 y 23 de Abri l de 183», luvo ¡ 
bien S. M determinar, que no debe ha 
corsé novedad, coutiiiuatuto como hasta 
aquí la Asociación de (¡annderos, cu 
únanlo al |iago de sus obligaciones y re 
camlacioii de fondos. 

Asimismo por bs leyes recopiladas 
está mandado, q^ic todos los Adminis-
Iradores y Recaudadores de los fondos 
y derechos pertenecientes al antiguo 
Concejo déla Mesta, hoy Asociación _ 
«eral de ganaderos, sean obligados á 
pedir, haber y cobrar por ante las d i 
chas Juslicias'y Alcaldes el valor de las 
vesos de todas especies mostrencas ó 
extraviadas, que se llamaban mesto-
fias, y (pie cuando no han sido reclama
das por sus dueños, pertenecen á los 
fondos de la mi-ana Asociación; y ol im
porte de la parle que les esta asignada 
en las mullas y penas, en que incurren 
los gauaderos y pastores por ¡nfraccio-

. lies ó cuiiti'iiH'm'iiiniw de las leyes y dis-
posii-«.'!ies de polvia pecuaria: como so 
con,' oe r; •' l l i -Id expresado 

Real Reglamento orgánico de 31 de Mar
zo de 1851. 

Para el mas cumplido efeo.lo de las 
citados disposiciones, en el art. 12 de 
la instrucción de 1.' de Abril de 1831, 
circulada por los Boletines oficiales de 
las provincias, y mandada cumplir por 
el art. 111 del'dicho Itcal Reglamen
to orgánico, se previene: que cada A l 
calde ha de hacer, que oportunamente 
se dé cuenta con pago del producto 
anual do estos valores al represenlanlc 
de la indicada Asociación general au
torizado al efecto; ó que so le entregue 
su equivalente por concierto ó encabe
zamiento, quet'anilo dichos valores á dis
posición del común de ganaderos del 
respectivo término municipal; cuvoim-
porle debe hacerse efectivo en la fariña 
presenta por los Reales decretos y ór
denes de la materia. 

Y últimaménte por el articulo 6." 
del cilado Ueglamenlo se dispone lermi-
nantemenleque están obligados:! con
tribuir el sostenimiento de. la Asociación 
lodos los ganaderos que disfrutan sus 
benellcios, como son, entre otros, lo* 
que se relieren al deslinde de las vias 
pecuarias, al disfrute, de las servidum
bres establecidas en favonio t i gana
dería, al aprovechamiento de los pastos 
comunes, á la rebaja del precio de la sal 
para los ganados y al cumplimiento de 
lo dispuesto sobre" exención de pago de 
la cabaña española en los puentes y 
portazgos. 

En su consecuencia haso saber á los 
mencionados Alcal .¿s y Juslicias: que 
he encargado á 1). Juan'Escanciano. ve 
ciño dcTcjerina, y Visitador auxiliar de 
ga'naderia y cañadas; (pie po;- si y por 
medio de sus comisionados ó auxiliares 
promueva en los pueblos del enunciadn 
distrito y correduría la observancia de 
las indicadas leyes y reclámenlos de po 
licia pecuaria, establecidas para el buen 
gobierno, conservación y fmnenlo de la 
ganadería del reino; visite los ganados 
y recaude en la forma aeoslumbrndn los 
expresados derechos de la Asociación 
general; para cuya cobranza se halla au 
Inri'/.adu con el compelenle recudimien
to, librado por la Comisión permanente 
de la misma Asociación á favor del no
minado Visitador, y de la persona ó per
sonas que en su nombre los hayan de 
liaher. ¥ al mismo liempo reconozca en 
cada término municipal el estado de los 
paslos públicos, cañadas reales, caminos 
¡lasloriles, servidumbres pecuarias y de
más objclos coulenidiis en el art. 02 del 
mencionado Real Ueglamenlo orgánico 
reciba las quejas de los ganaderos; \ 
así de estas como de los escesos que en 
aquellos objclos advirlieru dé conoci-
míenlo á los Visitadores sustitutos de 
los partidos y distritos á quienes tocare, 
para qui: promuevan su remedio ante las 
autoridades compelenles, ('«nforme á las 
leyes y al referido Ueglainento orgánico. 

Por tanto, en nombre y como De 
legadodel tiubiernodeS. M ((V l>. (i.), 
y usando en lo gubernativo y adminis 
iralivo de la autoridad que me couliere 
el capilulo \> • de la ley 2. ' . til . XXVII, 
libro VII de la Novísima Recopilación, 
y de la atribución 5.' que me señala el 
articulo 18 del dicho Real Reglamento 
orgánico para hacer efectiva la cobran 
za de los maravedises y fondos que 
corresponden á la dicha Asociación, i 
resullas, encargo á lodos los sobredi' 
dios Alcaldes y Justicias, y á cada uno 
en su jurisdicción, que ciunidoante ellos 
pareciere el noMinado Visilador l'l olía 
persona en su nombre debiilamente co
misionada, rcquiriéndolcs con esta mi 
comisión y sobre lo contenido en el ¡n -
siniiiiilu reeu.limieiilo y demás oliji'los 
expiesados. alguna cosa pidiere contra 

¡ cualcsquier d^fios de ganados nni- ores 
1 V i:i--..v>'"' v i.'4u« ¡«win-s * q'.'.ieues 1 

toeare. procedan breve y sumariamente 
conforme & las leyes generales del reí-
no, y á las especíales del rumo de ga
nadería, sin dar lugar á largas ni dila
ciones; á fin de que cobre lo que i la 
Asociación perteneciere por el dicho re
cudimiento: y si fuere necesario, com
pelan y apremien á las personas que 
por el cilado Visilador fueren nombra
das, para que vean y visiten cualcs
quier ganados mayores y menores' do 
lana, cerda, cabrío, vacuno y yegüerizo 
sobre cualquier defecto que padezcan, 
á tenor ilei mismo recndimienlo y leyes 
de la máteriu; á cuyo efeclo con' nrre-
glo á lo declarado en las del Reino y 
condiciones de Millones, los dueños de 
los ganados sean obligados a ponerlos 
en parte y lugar conveniente, dentro 
de sus jurisdicciones, términos y dehe
sas, de modo que se pueda hacer con 
comodidad la'enunciada visita; y para 
que las tales personas presten sus de-
claracimes, á los plazos y bajo las pe
nas que se impusieren y señalaren á los 
que rebeldes é iiiobedieñles fueren, cje-
tutántlolas con arreglo á derecho. 

Por cuanto en varios pueblos se ha
llan encabezados ó se cuiicierlan las 
Justicias v común de ganaderos en una 
cantidad delermioada. por el iinporli-do 
loque baile haber la Asdciacion general 
de dichas penas y de las roses estravla-
das, con arregló á la facullad que se 
concede en la condición 11 del recudi
miento', encargo asimismo á los Alcal
des de (ales pueblos, hagan que por lo
dos los dueños de ganados en común, 
inclusos los trashuinanles que por el ve
rano se hallaren pastando en sus res
pectivos lórminos, se acuda al Visilador 
y sus comisionados con el importe de 
la caulidad coucerlada, procediendo con
tra los deudores breve y suniariameute, 
segnn queda diclio; sin dar inaar á di
ligencias ni costas indebidas Igualmen
te recomiendo ú los mismos Alcaldes 
coiistiliicionales v denlas nuloridndi's y 
funcionarios de la aduiiidstracion públi
ca, que hagan buen Iralamieiilo al di
cho Visilador y sus comisionados, y no 
coiisienlan se les baga ninguna vejación 
ni molestia, antes les den y hagan dir 
el favor, ayuda y nnlicia que les pidie
ren y menester hubieren: y no quílon 
ni e.onsicutan quitar las cabalgaduras á 
ulitis, iii á los veedores de los ganados, 
niá las demás personas que anduvieren 
con los susodichos para el desinupeño 
de los mencionados encargos, y loa ello 
locante, aunque sea para cualquier ser
vicio del Estado; por cuanto también lo 
es la recaudación de estos productos, 
por el objeto de pública utilidad en que 
se consnmen. 

Todo lo cual hagan y cumplan los 
espresados Alcaldes consliluciouales y 
(lemas á quienes compela, sin ninguna 
escusa ni dilación, bajóla responsabili
dad de los daños, intereses y ineiiosca-
bos que se originasen, por conveoir asi 
al servicio público y ejecución (le bs 
leyes: á cuyo efecto expido la présen
le, lirmadn de mi mano, con dictamen 
del Consnllor de la Asociación general 
sellada coa su sello, y retreudada del in
frascrito nuestro Secretario; y de ella se 
lomará razón por el Coulador de la mis 
ma Asociación y se presentara al scfinr 
Gobernador de la provincia respecliva 
para que se. sirva acordar ordenar su 
liase y ejecución. 

liada en .Madrid á veinte y uno de 
pehrero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=E1 Marqués de Perales—Mi
guel López Slarlinez, Secrelaiio.=Co-
misinn para auxiliar la visita de ga
nados y cañadas, y la recaudación de 
los derechos de la ganaderia =Ks copia, 
López Marlinez. 

/.ü que sa publica en el prcsent8 
r.imtri) ¡mí a conociiniruío de quien 

corrrsponila, encitrgantlo ti los seííftrrs 
A/ctiltlrs y tlmús ilcpi,iuiicnt<'s de mi 
tiuíoridad. dispensen á este av/Ticm 
luda la pruleccimi leijnl que exúy .ÍIJ 
imporlimcia León Mario 10 de Í8(!5. 
—(Jilrlos de Pruvia. 

&•< o guindo clin.. 

DISTRÍTO ELECTOUÁL' DE LA 
IÍAÑEZA. 

1." sección.—Cabeza, La fíaííeza. 

Lisia nondoíd do los electores que h.io 
lomailo |urli' en ta volaciun de esl« día 
liara Pi|ima'lo :') Córleií. 

D. Josó Ferrero Colinos, de Lo Riiüeza 
lírnacio Fresno nartolomé. id . 
Afntins Fernaiiilez Kspadn, id. 
Jiil inn de Contrn y Carrasco, id . 
Menos Alouso Franco, id . 
AQ'iistin Rubio Santos, id . 
Fríiiicisco'.Mitruelez Guerra, id . 
Francisco Montes Mavn. id . 
Valentín Alonso Diez. id. 
Nicolás Fernandez Ferrero. i d . 
Cayetano Pantos (¡ruiziileji. i d . 
Bernardo Barrera García, de ^au

to Cristina. ' 
Santing-o Carrera Gallego, de Snn 

Juan í]e. Torres 
Ambrosio López >rartinez. id 
Pedro líubio (Tonznle*/. i d . 
Isidoro Hiez CansecoSuurez, de La 

ílaüeíyi, 
Jacinto Fernandez Alonso, de Pa

lacios de la Valduerna. 
Juan Llanos Santos, de La Bañezn. 
Pedro Martinez Román, id . 
Tirso del R b Secos, de Soto. 

Candidatos que han obtenido voto t. 
1). Francisco Botella. . . . íiO 

l,n Bnleza y Marzo R de 18GB — 
Francisco Montes, Presidente.—Se
cretarios escrutadores, Cayetano San
tos.—Nicolás Fernandez.—Matias 
Fernandez Espada.--Valentín Alonso. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

ilcalclia cmisti/iicimmi de 
Yillitlur'tel. ' 

Pora que l a .Imita ppricia! de 
este miinicipio pueda proceder con 
el a c i i M l n que./(.CSAVÍ.á la rectilica-
cion d i d nmillíira . inieiiln que lia ili> 
sei vir de base al repnvlimityilo in-
dividiial de la contribución do in-
n i t i n l i l R S , cultivo y ganadería, del 
u ñ o p r ó x i m o econóiiiico de I St¡3 
á ISÓI), sé lince imlispoiisablü el 
que toilos los vecinos y fui usleros 
IJIIO poseen lincas l'l «tros efectos 
suje tosá dicha cnii'riliiicioii en el 
radio de esle Ayuutaiiiieiilo. pro-
senlon en la Secretaiio del misiiin 
dentrn d e ' S días desdo la ¡nser-
ci'in de este anuncio on el Boletín 
o l i c i a l di; la provincia, las reliitíio-
nes d o su riqueza anebladas á 
iiislrnccinn; en la inteligencia que 
pasado diclio termino sin liaeeilo 
la Junta evaluara de oficio su lin-
cabilidad ciiu vista de, los dalos qm! 
pueda ai l i | i i i i ' i r , sin flue después 
tengo cabida ni'' j;iin' 'Í reelnmneion 
ile agravios por lunilada que snn. 
Villitluriel V i de Marzo de 1 8 0 5 . 
— E l Alcalde, Simón Santos. 



DE LIAÜDIENCU DEL TERRITORIO. 

R E G I S T R O DE L A P R O P I E D A D 
Sil VALENCIA DE D. JUAN. 

ProvinciadeLeón. -.. 

Contimin la relación de asientos1 defectuo
sos por no constar la situación tle las fin
cas que se tialfan cu este registro. 

PneUo de Villaquejida. 

Comiira de Herras por Cayclarto Zoles 
á \nilrésGutli!uas yolro .mi 11 dt! U i -
vihnibro de 1831. 

Doiiiicion ilo mu casa por Gabriel Ló
pez á Ualaliiia Cadenas, en 12 de Mavo 
(le 1S32. 
_ Compra (le una viña por Francisco 

(¡onzitlez á Francisco Kodriguez, en 8 
(le Junio de i i l . 

Id. de una bodega por Francisco Pa
lacios á Mana Villamattdos, cu 13 de 
Seliembrc de id. 

Id. dé un pajar por Tomás Rascón á 
Anlonio Fernandez, en l . ' d e Marzo de 
\ m . 

Id. de una huerla por don Lorenzo Ca
denas á don José Cadenas, en 30 de id. 

Ul. da tura casa pnrCiyolano '/oles á 
Andrés Cailenns, en i de'Junio de id 

Itcconocimieiili) do censo du una visa 
jior José Anlonio Andrés áNlra. Sra. do 
la Veía, en 2 de Selierabre de id . 

Cnniprn (le lincas por don Francisco 
Cmlcnas á Máximo Martinez y olrn, en 
17 de Diciembre de id. 

Id. de nn corral por Teresa Cadenas 
á don Sanltnun Cadenas, en 15 de Fe 
brero de 183í . 

Id. de una casa por .Io«í Alonso á 
Estanislao Lozano, en 8 de Marzo de id. 

1(1. de una tierra por don Francisco 
Cadenas á don Anlonio Serrano, en 23 
(le Julio de id 

Id de una huerla por Saturnino Oa-
lego a licnilo Muiliz, en 18 de Diciem

bre de id 
Fianzi de olra y palomar por don 

Aiiilrés Uodomlo á |a Atlminislracion 
JJincesana de León, en 7 de Agosto de 

Iledenclon de censo de fincas por Lo
renzo Moriiii al Patronato de Lesos, en 
21 (lo Febrero de 1811. 

Compra (le lierras por don Gerónimo 
Cadenas y olro á don Marcos Sánchez 
Carpinlero, en 3 de Oclubre de 1842. 
_ Id. de olra por Juan Aslorga v otros, 
a José Alonso y olro, en 15 de Diciem
bre de id. 

Id. de una bodega por don José üo-
niiiiguez Coilia á don Juan Busluman-
te, en 3 de Enero de 184i . 

Id. de lierras por don Vicente (¡iron 
Mllamamlos al mismo y olios, en id. 

Id. de lincas por don Juan López y 
oíros i duit Nicolás Cadenas, en 2» de 
l'ebrero de 1813 

Id. de una parle de molino por don 
José (Jama Medina á don Teodoro Már-
cos. en 23 de Febrero de 1 8 i í . 

Fianza de lincas por don Fernando 
Buslainaiile y oíros á la garanlia v re-
sullns de Administración, en 9 de Enero 
de 1813. 

Id. de «na tierra arroto por Cayetano 
1 erez á don Esluban Cadenas, en 14 de 
noviumbrti de id. 

Ciimpra du una bodega por Bjrnardo 
Cadenas a don Francisco Zules, eu 19 
de Enero de IS iG. 

Id. de una vina por don Andrés Ro-
tlondo ¡i don Andrés Folgadii,' eu 39 
de Mayo de id . 

Id. de una huerla palomar por don 
vii-onte «¡roa Villamandos á Vicloria-
Uo Ihk.fL,,, id. 

Fianza de una hilarla por don Juan 
Lopnz llustam.tnttt al'Martines do Jura 
Real y Villalova. en 18 de Febrero de 
1847. 

Compra de una casa por Antolin Fer
nandez á don Uabriel (lirón, en 23 de 
idem. 

Id. de olra por don Maximiano Cade
nas á Hilefonio Mun iego, en 3 de M a 
yo de id. 

Id. de una cuete por el misaw á (Ion 
José de Goitia y otros, en 20 de Diciem
bre de id. 

Id. de otra por don Gregorio Alman-
za á Mánuel (Jallego, en 18 de Diciem
bre de 1848. 

Id. do'una bodega por Ecequlel Hner-
ga á Pedro Cadenas, en 4 de Febrero 
de 185(1. 

Id. de fincas por Alejandro á José 
•Helado, en 11 de Febrero de 1881, 

Id. de otras por Francisco Cadenas á 
Isidora Mañanes, en 11 de Abril de jd. 

Herencia de una bodega por don Ce 
leslino Cadenas de don francisco Cade
nas, en 31 de Mayo du id. 

Imposición de censo de una viña por 
don llarlolomé (¡il á la capcllama ilc los 
Giles, en 8 de Julio de id. 

' Compra de una huerla por don Ma • 
miel Saenz ú Pedro Cadenas, tn 1.' de 
Setiembre de id. 

Id. de una bodega por Rallasar Za
patero á Anlouia Caslro, en 9 de Enero 
de 1833. 

Id. de una cueba por (Ion Celeslino 
de la Iluerga á Juan Frunganillo. en 19 
de ídem. 

Permnla de otras por don .losó Oo-
mingtiez (¡oilia y Mitmiel Helado, en id. 

Herencia de ¡incas por José llerrero 
Cadena; de Calalina Cadenas, en 4 du 
Junio de id. 

Id. de oirás por Esleban Herrero Ca
chón de la misma, en id. 

Comnra de una hmlega por don Fer
nando Zotes á don Hilario Uonzalez, en 
13 de Oclubre de id. 

Id. de lincas por don Juan López 
Buslamanle al Sr. Juez de León, en 25 
de Noviembrede id . 

Id. de un planlio por don Fernando 
Zotes á José Andrés Cachón, en 24 de 
Enero de l)i34 

Id. de una liorra por Joaquín Sánchez 
á Pi imilivo Navarro, en 29 dé Mayo de 

'¡dt'.m. 
Id de una viña por Matuu-l Iluerga á 

Francisco Itodrignez, en 13 de Marzo 
de 1853. 

Id. de una huerla por Gregorio Zapa
tero á lias Charro, en 31 de Diciembre 
de idem. 

Id. de una casa por José Pérez a Do
mingo Friix y oíros, en 18 de Noviem
bre de 1850.' 

Id. de un pajar por Félix Ame.', á Juan 
Miiñaues, en 18 de Febrero de 1837. 

Id. de una bodega por don Francisco 
Cadenasá Ignosencio Iluerga, en 30 de 
Abril de id. 

Herencia delincas por don Angel Ro
dríguez Villamandos de don Rafael Ko
driguez Villamandos, en (i de Junio de 
idem. 

Compra de oleas por don Juan López 
Duslnmanle al Sr . Juez de León, eu 28 
de id. 

Legado de una liucrla por doña Ma
nuela déla iluerga á don lierónímoCa
denas, en 5 de Junio de 1858 

Herencia de una viña por don Manuel 
Cadenas de linerga del mismo, en id. 

Compra de una huerla por don Fran
cisco Cadenas a tirugnrio Ornccino y 
olio, en 22 de Diciembre de id. 

Id. de lincas por Felipe de la Iluerga 
á Andrés Cadenas v olra, cu 2 ¡ de 
Abril de 1839. 

Perinnla de oirás por don Bernardo 
Cadenas y Maleo Rodrijuez, eu 30 de 
ídem. 

Compra de una huerla por Gregorio 
Almvmza á Santiago Fernandez, en 3 do 
Mayo de id. 

id. de una casa por Lorenzo Aguado 
á Gregorio Iluerga. en 21 de id. 

(Se continuará.) 

DE LOS JUZGADOS. 

Lic . 1). Jo t í Marín Sánchez, Au
ditor honorario de marimi, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em-

pbizo ú Miinnel Onri-in. nnlural de 
Lhmcedn, en U provincia de L.tijro, 
y trHlmjiulor en el camino de hierro 
de Leoii ú Astorjru, para que dentro 
'leí lérmino de nueve dias compnr.-z-
cnen este Juzgado y su sola 'de A u 
diencia á prestar cierta deelarncion 
en la cansa que de oficioso si^ne por 
Inintlitniento denn terreno, y muer
te de Cristóbal Peteirn y heridas can
sadas al mismaCarrin. Dadoett León 
ú cuatro de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cinco —Josó María Sán
chez.—Por niiindado de su señoría, 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Considerando que no cal>e la mo-
nor duda de la certeza de la obliga
ción é igualmente de la deuda á fa 
vor del Manuel Verdes, como maui -
fiestun claramente los testigos presen
tados por el apoderado Justo Blanco: 

Vistos los artículos 1.173, 1.18;) 
y 1.190 de la l e y da Enjuíciumienio 
c iv i l . Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Blas Rmlr i -
guez, vecino de Santiago ds Millas, 
d que en el acto do la n'-tifícacion pa
gue á Manuel Verdes los doscientos 
veinte reales que le reclama, con las 
costas y gustos uríg-inados y que se 
originen. Notit'íquese esta sentencia 
en los estrados del .fiizgado por me
dio de edictos que se Hjarán al pú
blico y en el Boletín oficial de la pro
vincia á cuyo efecto se dir igirán las 
c o n d u c e n t e s c o m u n i c B C i o i i e s ; pues por 
estasentetie.iadefiuitivametitt'.ju?.gatt-
do así lo pr.muncíó, mando y linnú 
dicho Sr . Juez de que y o Secretaiio 
cert i f ico.=L¡c. Florencio Pérez Uie-
go.=lldefonso Arroyo. 

Lo que se publica en rebeldía de 
Blas Rodríguez, eu cumplimiento de 
lo prevenido para estos juicios en la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l . Astorga 
seis de Marzo de mil ochocientos se
senta y cinco —Florencio Pérez l í ie-
g o . — P o r su mandado, Ildefonso A r 
r o y o de Arroyo, Secretario. 

E l Lic. D- Florencio Pérez Itieijo, 
segundo supleate de este Jiizt/a-
dó de paz de ta ciudad de 
lonja Por el presente edicto. 
Hago saber: que en esle Juzgado 

se l ia seguido juicio verbal á instan
cia de Justo Illanco, vecino de esta 
ciudad, como apod.-rado de Manuel 
Verdes, vecino de la misma, contra 
Blas Rodríguez, vecino de Santiago 
de Mil l ' i s , sobre pago de doscientos 
v.dntt ívs. , en cuyo juicio se dictó en 
rebeldía del detuaudado, la seuteut.ia 
que dice así: 

Sentencia.=Eu la ciudad de As -
torga á 3 de Marzo de 1SG5, ante el 
licenciado 1). Florencio Pérez Riego, 
segundo suplente de este Juzgado de 
paz, en los autos de juicio verbal 
promovido por Justo Blanco, vecino 
de estn ciudad, como apoderado de 
Miuiuel Verdes, de la misma vecin
dad, contra Blas Rodrigue/,, arriero, 
vecino (le Santiago de Millas, sobre 
que le pague 220 rs. que le es en de
ber, y en rebeldía del expresado Blas, 
por no haberse presentado á este 
juicio, por ante mí Secretario dijo: 

Resultando, que en I. ' de Marzo de-
maudó Justo R anco, como apodera
do de Manuel Verdes, á Blas Rodrí 
guez, vecino de Santiago da Millas, 
por hallarse accidentnlmenle en esla 
ciudad, sobre pago de 220 rs. según 
consta de obligación otorgada en 11 
de Diciembre de 1802: 

Resultando, que el Justo Blanco 
presenta un pod.ir legí t imamente 
otorgado con fecha doce de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos, ante 
I), Benito Isaac Diez» Escribano del 
número de esta ciudad. Y como no 
hubiese comparecido el demandado, 
á pesar de estar notificado en debida 
fortna, según aparece de las diligen
cias practicadas en las que resulta 
beberse señalado las ocho de la ma-
í iana para la celebración del juicio 
verbal, y habiendo pasado la hora 
con exceso, puesto que son las dos 
de la tarde, el detiiundanle pnJió la 
eslension del juicio eu rebeldía loque 
est imó el Sr. Juez: 

El Lic. D. Joaquín Aranr/n Sinifrr-
diosa. Jui'Z de pn* y d* primi-rit 
iiisltniciit por ci'stwion del prupirta-
rio de Cantíos de 'J'iiiro. en tu pro
vincia de Úniedu. tpie de estnr en su 
ejercico el presente Secretario dil 
mismo daij fé: 

Adiantos el presente vieren bago 
saber: que habiendo fallecido el A l 
guacil de este Juzgado de priniem 
instancia D. Modesto Morado, su se
ñoría el Sr. Regente de esta provin • 
cía, por acuerdo de veinte y siete de 
Febrero último mandó anunciar d i -
cba vacante por medio de edieius fi
jados en esta capital, en lal ineet» del 
Gobierno y en los Boletines i.fici des 
de las provincias de Santander, l.eon, 
Lugo y Oviedo, para que los nsp.-
rantes á dicha plaza presenten lus so
licitudes al término de cuarenta dias. 
Y á fin de que llegue á noticia de 
todos, se fija el presente en Cangas 
de Tíneo Marzo cinco de mil ociio • 
cientos sesenta y cinco.—Jonquiu 
Arango —Gregorio Gouzalez. 

ANUNCIOS OFICIALAS. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Dirección general de Instruccíou 
púb l i ca .=Negoc iado de segunda en
s e ñ a n z a ^ Anuncio.=Esta vacanto 
en el Instituto de 2. ' ensefianza dd 
Lérida lacá tedra de dibujo de figura, 
lineal y topográfico, dotada con el 
sueldo anual de seis mil rs., la cuu l 
ha de proveerse por oposición como 

, prescribe el nrt. 208 de la ley de 9 de 
: Selierabre de ]857.=:Lo3 ejercicios 
'• se verificaran eu la Universidad de 
i Barcelona en la fortna prevenida en 
; el t í t . 2." del reglamento da 1.* da 
i Mayo de 186-1. Para ser admitido á 
i la oposición se necesita: 
| 1.* Ser español . 
: 2 . ' Tener 24 años de edad. 

3. ' Haber ob-i-M-vado u n í con
ducta moral ixr.;i>rensible. 



Los «spirentea ipresentarSn en n a 
t a 'Dirección general sus solicitudes 
•documentadas en a) lérmino impro-
i c a W e da dos meses, i contar desde 
la'publieaeion de este anuncie en la 
Gaceta.=Programa de ejercicios: 

1.' Contestar á doce preguntas 
relativas á la geometría, sacadas á la 

SU2¡*e Dibujar en proyección verti
cal y horizontal arreglado 4 escala, 
un frao-mento de máquina , tomado 
á la suerte entre tres modelosielegi
dos por el tribunal, en dos dias á 
cuatro horas. 

3. ' Hacer en cuatro horas la com
posición de un capilel del estilo de 
arquitectura, que saliere & la suerte 
entre los que designe el tribunal, y 
desiirrollar después esta misma com • 
posición en claro y oscuro en otros 
tres dias i cuatro horas cada uno en 
papel blanco ó de color, de 61 centí
metros por 48. 

4. * i)ibujar una estátua del an
tiguo en 8 dias á 4 horas cada 
uno, en papel de igual tamaño que 
el del ejercicio anterior. Madrid 18 
de Febrero de 1865 =E1 Director ge
neral, Eugenio de Oclioa.=Es copia, 
= P . 1. del Rector, Francisco Fer
nandez Cardin, V, K . 

PROVINCIA DE LEOS. 

De conformidad á lo dispuesto en 
l a Real orden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes, que han de pro
veerse por concurso entre los aspi-
xantes que reúnan las condiciones 
presentas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

Partido de Ponferrada. 

L a de SigUeya, dotada con 16C6 
reales. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑOS, 

Partido de Astorga. 

L a de San Román, dotada con 
1.100 rs. 

Las de Boisan, y Santa Colomba, 
dotadas con 360 rs. 

Las de Villameca y su distrito, 
Vi l la r de Ciervos, Sta. Marina, Ta-
bladillo, el Ganso, Castrillos, S. Mar
t in del Agostado, Fontoria y su dis
trito, Murías de Eechivaldo, Bra-
iiuelas, L a Carrera, Sopeña, V i l l a -
obispo, Qointanilla, Rabanal Viejo, 
Maluengo, Busnadiego y Chana, do
tadas con 250 rs. 

Pal tido de l a Bailesa. 

La de .Hnerga de Frailes, dotada 
con 360 rs. 

Las de Torneros de JamAz, Valle 
Villamurin, Mal i l l a de la Vega, V i -
llagarcia. Quintana y Congosto, y 
Palacios de J amúz , dotadas con 250 
Teales. 

Partido de León. 

L a de Manzaneda, dotada con 360 
Teales. 

Las de Valderilla, Tóldanos, C a -
sasola, Palazuelo, "Villafeliz, Santi-
bañez, Gradefes, Villacidayo, Rueda 
del Almirante, Villaverde de Sando-
l a l , Vil labúrbula, Fontanos, Aldea, 

-4-
La-Seca,- y. Cabanillas, dotadas con 
250 r s . 

Partido de ¡furias de Paredes. 

Las de Campo de la Lomba, Htiér-
gas, L a . Majúa, Trascastro, Castro 
de la Lomba, Cuevas, La Vega, Las 
Murías , S. Feliz, y S. Esteban de la 
Vega , dotadas con'250 rs. 

Partido de Ponferrada. 

L a deCastrillo de Cabrera, dota
da con i)60 rs: 

Las de Nogar, Noceda, Voces, 
Acebo y Parada Solana, dotadas con 
250 rs. 

Partido de liiai'io. 

L a de Posada de Valdeon, dotada 
con 500 rs. 

L a de Solle, dotado con 440 rs 
Las de Crémenes, Víllayandre, 

Siero, Portilla, Barniedo, Pedrosa, 
Éscaro, Lario, y iMcrgovejo, doladas 
con 360 rs. 

Las de el Campo, Verdíago, Vel i -
l la . Caminayo, Armada, Orones, So-

Í>eña, S. Cibrian, L a Puerta, A n c l 
es, Vidanes, Saelices, Ocejo, Cam

pillo, Pesquera, Quintana, Tarani-
l l a , Renedi) y su distrito. Las Muñe
cas y su distrito, Villafre», Llánahes, 
los Espejos, Boca de Huiíi 'gano, Hor-
cadas, Carande, üalbueim, Ciguera, 
Huelde, Las Salas, Salomón, Pr ima-
jas, Viejo, Cerezal, Robledo, Santa 
Marina, Soto, Vegacerneja, Retuer
to, Cuénabres, Casasuertes, ísoba, 
Valdehuesa, y Soto, dotadas con 250 
reales. 

Partido de Sahagm. 

Lns de Villamorísca, Vil lalman y 
su dislrito, Villacidayo, Voldespino 
de Muntañan, Villezn* Quintamlla de 
Rueda, Vega de Monasterio, Vil lase-
iáu, Víllacerán y Arcayos, dotadas 
con 250 rs. 

Parlido de Valencia de D. Juan. 

La de Castrovega, dotada con 
360 rs. 

Las de Moril la , Pobladora, Vel i -
llas de los Oteros, Gigosos, y Valdes-
pinoceron, dotadas con 250 rs. 

Parlidode La Vecilla. 

Las de Oceja y Sobrepeña. dota
das con 360 rs. 

Lns de Fresnedo y L a Serna, Pa 
lacio de ValdelJurma, Llumero, N a -
redo', Voznuevo, Feluchns, Vnldecas-
tillo, Correcillns Matallana, Pardesi-
vi l , Htiergíis, ta Vecilla, La Ctiiula-
na, Sopeña, Bsirrio, Adrados, Camla-
nedo y Sta. Lucía, dotadas con 250 rs. 

Lus maestros disírutnrihi ademas 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
par si y su fnmilia y las retribucio
nes de losiiíños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes remit irán sus so
licitudes acompañadas de la relación 
documentada de sus méri tos y ser
vicios y certificación (le su buena 
conducta moral y religiosa li la Jun
ta provincial de Instrucción pública 
de León en el lórmino de un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
misma provincia. Oviedo 1/ de Mar
zo de 1805.—El Vice-üector, F ran 
cisco Fernandez Cardin. 
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ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

INTERESANTE OCASION. 

Se arrienda la herrería do San 
Vicente de Léira, en el pnrlirinju» 
dicial de Valdeorras, con la pro
piedad y usos que la son injieren» 
les, desdé e l primero de Julio del 
ooirioiile año; las personas inteie-
sadas en su arriendo pueden avis
tarse en,Ponferrada con D. Juan 
Itoiii igiiczde Cela, uno de lus con
dueños en dicho al terado, quien 
manifeslará las condiciones y demás 
circunstancias que ios liuiladores 
deseen indagar. 

Continúa en l a ciudad de San
tander el depósito de las verdaderas 
piedras de molino del bosque de L a 
Barra, en la Ferté-sous-Jouarre, á 
cargo de D. Juan de Abarca, arre
glándose á precios convencionales y 
haciendo las remesas, si asi se le or
dena, al punto que se le designe. E n 
el mismó depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad 
enteramente superior, con la circuns
tancia de ser piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás , una 
gruesa capa de yeso. 

CRÉDITO L E O N É S . 

L a Junta de gobierno de esta So
ciedad, en sesión de ayer, acordó con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de sus Estatutos y Reglamento con
vocar la general ordinaria de accio
nistas que debe celebrarse en el mes 
de Marzo próximo. 

L a reunión tendrá lugar el día 
26 del citado mes de Marzo, á las on
ce de la mañana , en el local de la So
ciedad. 

Pora tener derecho de asistencia 
á la Junta general, es indispensable 
poseer cinco acciones por lo ménos 
de la Sociedad, lo que se justificará 
depositando éstas en la caja sucia 
quince dias antes del señalado para 
la reunión de aquella. 

Cada cinco acciones dan derecho 
á un voto,"'elida quince A dos, cua
renta y cinco á tres, y de setenta en 
adelante á cuatro, de cuyo número 
no podrán exceder los que emila un 
mismo individuo cualquiera que sea 
el número de acciones que posea. Po
drá sin embargo ejercer el derecho 
de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siempre 
que no exceda por cada representa
do de los cuatro votos que van de
signados. 

A l depositar los acciones se expe
dirá la credencial correspondiente 
que recojerá el interesado en t regán
dola á su entrada en la junta. 

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad con lo dispuesto eu el 
artículo'39 de los Estatutus, á fin de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas para los efectos consi
guientes. León 17 de Febrero de 1885. 
=E1 Secretario accidental, Ricardo 
Mora Varona. • •• -

Imp. y lilografia de José ( i . Ucdondo, 
Platerías, 7. 


